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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO “PROGRAMA 
CONECTA CUERPO Y MENTE DIRIGIDO A LOS CENTROS DE MAYORES 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 

 

El contrato tiene por objeto promover el bienestar integral de las personas mayores 
mediante un conjunto de actividades estructuradas que combinan la actividad física y 
mental, estimulando sus capacidades cognitivas, físicas, emocionales y sociales, 
favoreciendo su autonomía, calidad de vida y optimizando un envejecimiento activo. 

Este servicio comprende las siguientes actuaciones: 

1.- Valoración de los usuarios. 

2.- Intervención mediante la realización de tres tipos de talleres: Mente despierta, 
Movimiento con sentido y Taller de bienestar. 

3.- Seguimiento del programa mediante reuniones periódicas. 

El servicio se prestará en los 32 Centros de Mayores, dispuestos en 34 locales, adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, respetando las horas de servicio y las 
condiciones especificadas en los pliegos que rigen este contrato, así como los 
compromisos de mejora ofertados. 

La Agencia Madrileña de Atención Social entre sus recursos propios, carece de medios 
personales adecuados para cubrir las necesidades de estos servicios, puesto que en 
los centros de mayores no existe personal adscrito a los centros de mayores de las 
categorías profesionales que se precisan para su realización. Las categorías 
profesionales existentes en dichos centros son: Director, Trabajador/Asistente Social y 
Auxiliar de Control e Información. 

En cuanto al resto del personal de la AMAS, en la actualidad todos los trabajadores de 
estas categorías profesionales están desempeñando puestos de trabajo adscritos a 
centros en los que la prestación de sus servicios es imprescindible y necesaria. En 
consecuencia, la falta de disponibilidad de medios personales adecuados en este 
organismo para prestar los citados servicios justifica acudir a la contratación pública. 

 

En Madrid a fecha de la firma 

EL DIRECTOR COORDINADOR DE CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES. 
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